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Construcción de ochenta acciones de vivienda en los municipios de (14) 
Kantunil, (11) Sudzal, (10) Tekantó, (5) Teya y (40) Tunkøs, Estado de 

Yucatøn. 

 

I. Introducción. 

La vivienda puede ser concebida como el espacio que habitan las personas y las 

familias, ya sea en el campo o en la ciudad; construida de distintas dimensiones, 

formas y materiales; ubicada lejos o cerca del centro de trabajo, de los 

equipamientos de salud, educación y recreación; edificada a partir de esfuerzos 

propios o a trav«s de algÿn cr«dito; utilizada para habitar o como un patrimonio que 

permite generar ingresos. 

Sin embargo, la vivienda es mucho møs que un simple espacio edificado: tiene 

mÿltiples significados y enfoques. Conlleva la intervención de muchos actores, 

entre ellos, instituciones pÿblicas del gobierno federal, estatal y municipal; 

inversionistas, desarrolladores, constructores, proveedores de materiales, 

asociaciones, entidades financieras, trabajadores; incluso las mismas personas que 

habitarøn la vivienda, quienes poco a poco construyen, a veces como parte de un 

esfuerzo colectivo con su comunidad.  

En algunos casos tambi«n se involucran especialistas, tales como ingenieros y 

arquitectos, entre otros; todos ellos, en conjunto, le dan un sentido eminentemente 

social al proceso de desarrollar vivienda. 

Al mismo tiempo, la producción de vivienda genera inversión, empleo, y posibilita 

el desarrollo; basta con hacer notar que la mayor parte de la superficie en las 
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ciudades, que son polos productivos para sus regiones, es ocupada por usos 

habitacionales. La vivienda es un tejido que brinda soporte a la economÀa. 

La Constitución PolÀtica de los Estados Unidos Mexicanos en su artÀculo 4ò pørrafo 

s«ptimo, confiere a toda familia el derecho de disfrutar de una vivienda digna y 

decorosa. El Consejo Nacional de Evaluación de la PolÀtica Social, en sus 

lineamientos y criterios generales para la definición, identificación y medición de la 

pobreza, estableció las caracterÀsticas de una vivienda en la actualidad: materiales 

durables en las paredes y techos, recubrimiento en los pisos, espacios adecuados 

y suficientes de acuerdo con el nÿmero de personas que habitan en la vivienda, asÀ 

como la disponibilidad de los servicios bøsicos: agua, drenaje y energÀa el«ctrica. 

Cuando una vivienda no cuenta con los espacios suficientes, las personas que la 

habitan sufren de hacinamiento. El hacinamiento es la sobreocupación de una 

vivienda; se considera que este problema se presenta cuando la relación entre el 

nÿmero de personas y cuartos habitables en la vivienda excede 2.5 personas por 

cuarto. Esta situación se presenta principalmente en aquellas viviendas que 

cuentan ÿnicamente con un cuarto, el cual se usa como sala, comedor, cocina, asÀ 

como de igual forma lo usan como recømara para descansar y dormir. 

De acuerdo con diversos estudios, existe una relación de causa efecto entre el 

hacinamiento y el retraso de los niños en la escuela, tambi«n es un factor que puede 

incrementar el maltrato infantil y generar estr«s, tensión, rompimiento familiar, 

ansiedad, depresión, la falta de privacidad (principalmente para los adolescentes y 

las parejas) y patrones de sueño irregulares, por lo que afecta la salud mental de los 

habitantes de las viviendas. 

De acuerdo con una proyección realizada con datos del INEGI en el año 2020, en 

los municipios de Kantunil, Sudzal y Tunkøs habÀa 11,186 habitantes. El promedio 

de ocupación de las viviendas en las localidades mencionadas, de acuerdo con la 
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Encuesta Intercensal 2015, es de 3.45 habitantes por vivienda, por lo que se estima 

un total de 3,242 viviendas. 

En los estimadores de las viviendas particulares habitadas y su distribución 

porcentual segÿn nÿmero de cuartos por municipio de la Encuesta Intercensal 

2015, del total de viviendas particulares en los municipios en promedio el 26.62% 

cuenta con un cuarto, el 33.02 % tiene 2 cuartos y el 40.36% tiene møs de 3 

cuartos; por lo tanto, se estima que en la localidad hay 863 viviendas con un solo 

cuarto, 1,071 con dos cuartos y 1,309 con møs de tres cuartos. 

No se considera que haya oferta disponible en la situación actual, por lo que la 

oferta es igual a cero. En cuanto a la demanda, se consideran los hogares que 

presentan condiciones de hacinamiento en la vivienda, dado que se estima que hay 

863 viviendas con un solo cuarto, y que el promedio de habitantes por vivienda es 

de 3.45 y, suponiendo que hay una familia por vivienda, en los municipios de 

Kantunil, Sudzal y Tunkøs hay una demanda de 805 hogares. Dado que la oferta 

es cero, se puede inferir que hay un d«ficit de 805 viviendas con hacinamiento. 

La falta de drenaje sanitario es impedimento para que las familias de la localidad 

cuenten con un sanitario higi«nico, por lo que las familias que habitan en viviendas 

que no cuentan con este servicio se ven en la necesidad de recurrir a realizar 

prøcticas como el fecalismo al aire libre. 

La defecación al aire libre estø profundamente arraigada en la pobreza, tambi«n 

estø asociada a la cultura y costumbres. El fecalismo al aire libre se ha convertido 

en grave problema ambiental con fuertes repercusiones en la salud de personas, 

ya que, con el paso del tiempo y el contacto con el sol y la lluvia, se desintegra e 

incorpora al aire que se respira, donde se convierte en factor de riesgo para 

numerosas enfermedades como conjuntivitis, salmonelosis, parasitosis, hepatitis, 

fiebre tifoidea, infecciones en la piel y padecimientos gastrointestinales. 
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De acuerdo con una proyección realizada con datos del INEGI en el año 2020, en 

los municipios de Kantunil, Tekantó, Teya y Tunkøs habÀa 14,901 habitantes. El 

promedio de ocupación de las viviendas en las localidades mencionadas, de 

acuerdo con la Encuesta Intercensal 2015, es de 3.45 habitantes por vivienda, por 

lo que se estima un total de 4,319 viviendas. 

En los estimadores de las viviendas particulares habitadas y su distribución 

porcentual segÿn disponibilidad de drenaje y lugar de desalojo por municipio del 

censo de población y vivienda 2020, del total de viviendas particulares habitadas, 

el 17.58% no cuenta con servicio de drenaje; por lo tanto, se estima que en estos 

municipios hay 759 viviendas sin este servicio bøsico. 

Dadas las premisas antes expuestas, el gobierno del Estado de Yucatøn, en 

cumplimiento de su deber de garantizar el derecho de los habitantes del estado a 

tener una vivienda adecuada y sustentable que favorezca el desarrollo pleno de las 

familias, decidió la ejecución de la obra “Construcción de 80 acciones de vivienda 

en los municipios de (14) Kantunil, (11) Sudzal, (10) Tekantó, (5) Teya y (40) Tunkøs, 

Estado de Yucatøn”. 

El proyecto, cuyo objetivo principal es brindar el derecho humano a la vivienda 

adecuada, se considera como Infraestructura Social, dado que es una obra pÿblica 

que requiere de los recursos económicos aportados por el Fondo de Infraestructura 

Social para las Entidades (FISE) para el ejercicio fiscal 2020 para su puesta en 

marcha. 

La elaboración del presente libro blanco se enmarca en el compromiso y obligación 

de la administración estatal 2018-2024 con la rendición de cuentas en forma 

transparente y oportuna, a fin de favorecer los mecanismos de seguimiento y 

evaluación del desempeño de la administración pÿblica y propiciar una mejor 

comunicación con la ciudadanÀa. Por ello, es necesario dejar constancia de las 
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acciones y resultados de programas, proyectos o asuntos relevantes y 

trascendentes de la Administración Pÿblica por medio del presente documento. 

II. Presentación. 

El Libro Blanco de la obra de construcción de 80 acciones de vivienda en los 

municipios de Kantunil, Sudzal, Tekantó, Teya y Tunkøs en el Estado de Yucatøn, 

la cual incluye la edificación de 45 sanitarios con biodigestor, un sanitario inclusivo 

con biodigestor y la de 34 cuartos dormitorio en los municipios antes mencionados, 

en el ejercicio fiscal 2020, contiene los elementos fundamentales que dan 

testimonio de la ejecución de esta obra del Instituto de Vivienda del Estado de 

Yucatøn (IVEY) realizada por la empresa IngenierÀa Hidrøulica del Caribe, S.A. de 

C.V. durante el periodo que comprende del 13 de noviembre de 2020 al 10 de 

febrero de 2021. 

a) Nombre y objetivo de la obra. 

Construcción de 80 acciones de vivienda en los municipios de (14) Kantunil, 

(11) Sudzal, (10) Tekantó, (5) Teya y (40) Tunkøs, Estado de Yucatøn. 

Objetivos. 

El Programa de subsidios o ayudas denominado Casa Digna, modalidad 

cuarto dormitorio, que forma parte del programa presupuestario 

Construcción, Ampliación y Mejoramiento de Vivienda, tiene como objetivo 

el contribuir a que las familias de escasos recursos con carencias en sus 
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viviendas mejoren sus condiciones habitacionales, mediante la construcción, 

la ampliación o el mejoramiento de cuartos.1  

El Programa de subsidios o ayudas denominado Casa Digna, modalidad 

sanitarios ecológicos, que forma parte del programa presupuestario 

Carencia por Acceso a Servicios Bøsicos en la Vivienda, tiene por objetivo 

contribuir a que las personas con carencia por acceso a los servicios bøsicos 

en la vivienda disminuyan su rezago, mediante la construcción de sanitarios 

ecológicos.2 

b) Beneficiarios. 

Podrøn acceder a los apoyos las personas que habiten en el estado, tengan 

un ingreso inferior a la lÀnea de bienestar mÀnimo, de acuerdo con los criterios 

establecidos por la Comisión Nacional de Vivienda y el Consejo Nacional de 

Evaluación de la PolÀtica de Desarrollo Social. 

Adicionalmente: 

• Para el Programa Casa Digna, modalidad cuarto dormitorio, deberøn 

presentar carencia por calidad y espacios de la vivienda, 

 

1 Decreto 119/2019 por el que se emiten las Reglas de operación del Programa de subsidios o ayudas 

denominado Casa Digna, modalidad cuarto dormitorio y piso firme 

(https://ivey.yucatan.gob.mx/descargas/Reglas_de_operacion_Casa_Digna_Cuarto_dormitorio_

y_piso_firme.pdf). 

2 Decreto 120/2019 por el que se emiten las Reglas de operación del Programa de subsidios o 

ayudas denominado Casa Digna, modalidad sanitarios ecológicos y cocinas ecológicas 

(http://www.ivey.yucatan.gob.mx/descargas/Reglas_de_operacion_Casa_Digna_Sanitarios_y_c

ocinas_ecologicas.pdf). 
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especÀficamente, en cuanto a la razón de personas por cuarto y al 

material de los pisos de la vivienda. 

• Para el Programa Casa Digna, modalidad sanitarios ecológicos, 

deberøn presentar carencia por acceso a los servicios bøsicos en la 

vivienda. 

Con esta obra se benefició a ochenta familias de los municipios de Kantunil, 

Sudzal, Tekantó, Teya y Tunkøs. 

Tabla II.1 Beneficiarios de la construcción de acciones de vivienda en el 
municipio de Kantunil. 

Municipio: Kantunil 

No. Primer apellido Segundo 
apellido Nombre Acción 

1 ARANDA 	 JULIAN CUARTO 
2 BRICEØO CHI MARTHA MARIA CUARTO 
3 CAAMAL SOSA MARIA ADILIA BAØO 
4 CAAMAL GAMBOA MARIA CANDELARIA BAØO 
5 CAAMAL CANCHE ESTEVANA CUARTO 
6 CAN CAAMAL LILIA VIRGINIA BAØO 
7 CAN PECH KEYLA GUADALUPE CUARTO 
8 CANCHE DOMINGUEZ MARIA CAROLINA CUARTO 
9 CAUICH YAH CECILIA GUADALUPE CUARTO 
10 CHALE  MARIA ESTELA CUARTO 
11 GOMEZ CAN GLENDY MAGALY BAØO 
12 KOH RUIZ TERESITA DE JESUS CUARTO 
13 MAY CANCHE YURI DEL CARMEN BAØO 
14 UC POOL MARIA GUADALUPE CUARTO 

Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2020.  
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Tabla II.2 Beneficiarios de la construcción de acciones de vivienda en el 
municipio de Sudzal. 

Municipio: Sudzal 

No. Primer apellido Segundo 
apellido Nombre Acción 

1 CHAN CANCHE VICTOR ARTURO CUARTO 
2 CHAN EB NILDA GAUDENCIA CUARTO 
3 CHAN YUPIT MARCIAL CUARTO 
4 CHEL SUASTE MARIA FRANCISCA CUARTO 
5 CORREA Y EB JOSE CONCEPCION CUARTO 
6 CRIOLLO MEX ANA BELEM CUARTO 
7 EB CANCHE ALBERTO CUARTO 
8 EB RODRIGUEZ JOSE ROSALIO CUARTO 
9 MAY Y MAY MARIA CONCEPCION  CUARTO 
10 TUZ CASTILLO MIGUEL EDUARDO CUARTO 
11 TUZ SALAZAR MARIA IMELDA CUARTO 

Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2020. 

 

Tabla II.3 Beneficiarios de la construcción de acciones de vivienda en el 
municipio de Tekantó. 

Municipio: Tekantó 

No. Primer 
apellido 

Segundo 
apellido Nombre Acción 

1 BACAB CHAN ANA MARIA BAØO 
2 CANCHE CANUL EDUVIGES MARGARITA BAØO 
3 CANCHE NIC MARIA ESTELA BAØO 
4 CANCHE POOT MARIA PETRONA BAØO 
5 CHE KANTUN MARIA LORENZA BAØO 
6 CUTZ KU EDUARDO BAØO 
7 MOGUEL ASCORRA MARIA PORFIRIA DE JESUS BAØO 
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Municipio: Tekantó 

No. Primer 
apellido 

Segundo 
apellido Nombre Acción 

8 MUKUL CAAMAL MARIA AMADA BAØO 
9 POOT CHE JOSE FERNANDO LADISLAO BAØO 
10 UC BACAB ANA MARISOL BAØO 

Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2020. 

 

Tabla II.4 Beneficiarios de la construcción de acciones de vivienda en el 
municipio de Teya. 

Municipio: Teya 

No. Primer apellido Segundo 
apellido Nombre Acción 

1 BRITO TUYUB MARIA FELICIANA BAØO 
2 COLLI SANCHEZ OBED BERENICE BAØO 
3 CONRRADO ADRIAN PONCIANO BAØO 
4 LOEZA COCON LIGIA GUADALUPE BAØO 
5 TORRES SANTOS ANGELA CONCEPCION BAØO 

Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2020. 

 

Tabla II.5 Beneficiarios de la construcción de acciones de vivienda en el 
municipio de Tunkøs. 

Municipio: Tunkøs 

No. Primer apellido Segundo 
apellido Nombre Acción 

1 BOLIVAR SANTOS IDELFONSA BAØO 
2 CAN CANCHE MARIA JULIA BAØO 



 

13 

Municipio: Tunkøs 

No. Primer apellido Segundo 
apellido Nombre Acción 

3 CAUICH  CIME JUANA PAULA BAØO 
4 CEH VELüZQUEZ AURORA BEATRIZ BAØO 
5 CHIM MAY ABIGAIL BAØO 
6 EK PUC MIRNA LETICIA BAØO 
7 HERRERA PUC FLORI MARIBEL BAØO 
8 KUH MENDOZA EFREN BAØO 
9 MADERO CHI BUENAVENTURA BAØO 
10 MIS CHIM LUIS ALEJANDRO BAØO 
11 MOO KANTUN GREGORIO BAØO 
12 MOO TAMAY MARIA CAROLINA BAØO 
13 PARRA CANCHE KIMBERLY ADRIANA BAØO 
14 PECH AY GABRIELA DE JESÚS BAØO 

15 PECH OJEDA ORFA 
BAØO 
INCLUSIVO 

16 BASTO PECH MARIA ELOISA CUARTO 
17 BOLIVAR SANTOS REYNALDO CUARTO 
18 CAN PUC MANUEL JESUS CUARTO 
19 CANCHE PECH FRANCISCO JAVIER CUARTO 
20 CANCHE PUC JERRY ENRIQUE CUARTO 
21 CHIM UICAB BASILIA CUARTO 
22 DZUL MUKUL JESUS DAVID CUARTO 
23 DZUL Y CAAMAL MELQUIADES CUARTO 
24 EK MAY JOSE MARCELINO CUARTO 
25 EK 	 DONATA CUARTO 
26 HERRERA PUC	 JOSE EMANUEL CUARTO 
27 HERRERA SANTOS EMILIO CUARTO 
28 HERRERA SANTOS JUAN FRANCISCO CUARTO 
29 MEX AY HUMBERTO CUARTO 
30 OCH CANUL SILVIA ARACELY CUARTO 
31 PECH 	 TEODORO CUARTO 
32 PECH TEYO	 ABNER MIZRAIM CUARTO 
33 PUC SANTOS ROBERTO ANTONIO CUARTO 
34 PUC SANTOS SANTOS ALBERTO CUARTO 
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Municipio: Tunkøs 

No. Primer apellido Segundo 
apellido Nombre Acción 

35 PUC TE ANGEL DAVID CUARTO 
36 SANTOS MEX REINA MERCEDES CUARTO 
37 SANTOS OJEDA SANTOS LEON CUARTO 
38 TAMAY CETZ MANUEL DE JESUS CUARTO 
39 TAMAY EK FREDDY CUARTO 
40 TE EK MARIO ANTONIO CUARTO 

Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2020. 

c) Temporalidad. 

La obra “Construcción de 80 acciones de vivienda en los municipios de (14) 

Kantunil, (11) Sudzal, (10) Tekantó, (5) Teya y (40) Tunkøs, Estado de 

Yucatøn”, se ejecutó durante el perÀodo comprendido entre el 13 de 

noviembre de 2020 y el 10 de febrero de 2021. 

d) Ubicación geogrøfica. 

La obra se ejecutó en los municipios de Kantunil, Sudzal, Tekantó, Teya y 

Tunkøs en el Estado de Yucatøn. 
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Figura II.1 Macro localización 

Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2020. 

e) Unidades administrativas participantes. 

• La SecretarÀa de Desarrollo Social, es la unidad administrativa que 

coordina los programas encargados de mejorar las condiciones 

habitacionales de las viviendas de las familias de escasos recursos y 

de combatir la carencia por servicios bøsicos en dichas viviendas. 

• El Instituto de Vivienda del Estado de Yucatøn (IVEY), ejecuta 

programas encargados de mejorar las condiciones habitacionales de 

las viviendas de las familias de escasos recursos y de combatir la 

carencia por servicios bøsicos en dichas viviendas, por conducto de 

sus direcciones de Planeación, Vivienda, JurÀdica, T«cnica y 

Administrativa. 
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IV. Antecedentes. 

Que la Constitución PolÀtica de los Estados Unidos Mexicanos en su artÀculo 4ò, 

pørrafo s«ptimo, confiere a toda familia el derecho de disfrutar de una vivienda 

digna y decorosa, y que la ley establecerø los instrumentos y apoyos necesarios a 

fin de alcanzar tal objetivo. 

Que la Ley de Vivienda federal dispone, en su artÀculo 1ò, pørrafo segundo, que la 

vivienda es un ørea prioritaria para el desarrollo nacional y es el Estado el que 

impulsarø y organizarø las actividades inherentes a la materia, por sÀ y con la 

participación de los sectores social y privado. 

Que la referida ley atribuye, en su artÀculo 17 apartado A fracción ll, a los gobiernos 

de las entidades federativas, realizar la planeación, programación y 

presupuestación de las acciones de suelo y vivienda de la entidad federativa, 

otorgando atención preferente a la población en situación de pobreza. 

Que la Ley de Vivienda del Estado de Yucatøn dispone, en su artÀculo 3, que todos 

los habitantes del estado tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y 

decorosa, con acceso a los servicios bøsicos, que cumpla con los criterios en la 

prevención de desastres naturales, brinde seguridad jurÀdica en lo relativo a su 

propiedad o legÀtima posesión y permita el disfrute de la Intimidad e integración 

social y urbana. 

Continuando, la referida ley establece, en su artÀculo 5 fracción lV, que la PolÀtica 

Estatal de Vivienda, considerarø los mecanismos para ampliar las oportunidades de 

acceso a la vivienda, orientados prioritariamente a las personas de bajos recursos 

económicos, a trav«s de la construcción de vivienda social. 

Que de igual forma la citada ley señala, en su artÀculo 29, que, para el cumplimiento 

de los objetivos de los programas en materia de vivienda, el titular del Poder 
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Ejecutivo del estado, por conducto del lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatøn, 

diseñarø y operarø mecanismos y acciones financieras para captar, destinar 

ahorros, subsidios, financiamientos y en particular, recursos destinados a la 

construcción de vivienda para las personas de bajos recursos económicos en el 

estado. 

Que la Ley del lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatøn determina, en sus 

artÀculos 2 y 4, fracción Y, que el lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatøn tiene 

por objeto establecer las bases para formular y aplicar los planes y programas 

pÿblicos en materia de vivienda, acrecentar la reserva territorial para ello y 

coadyuvar al ordenamiento territorial en el estado; y como parte de sus objetivos y 

tareas, impulsar el desarrollo habitacional para atender la demanda de vivienda en 

el Estado de Yucatøn, otorgando financiamiento preferentemente a la población de 

bajos recursos económicos e instrumentar programas tendientes a la promoción de 

la titulación y ordenamiento de la propiedad privada asÀ como promover la 

reducción de los costos y la simplificación de los trømites y procedimientos que se 

implementen para ese fin. 

Que, en el Estado de Yucatøn, segÿn datos correspondientes al año 2016 del 

Consejo Nacional de Evaluación de la PolÀtica del Desarrollo (CONEVAL), el 15.8% 

de la población del estado presentaba carencia por calidad y espacios en la 

vivienda, cifra superior a la media nacional que es del 12%, ubicando a Yucatøn en 

el lugar nÿmero siete entre las entidades federativas con mayor porcentaje en 

dicho rubro. De forma complementaria, el 35.5% de la población que habita en 

Yucatøn carece de acceso a los servicios bøsicos en la vivienda, cifra superior a la 

media nacional de 19.3%, por lo que la entidad ocupó la posición sexta a nivel 

nacional con mayor proporción en dicho indicador. 

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2018- 2024 en su eje rector 2. “Yucatøn con 

calidad de vida y bienestar social” en su alineación transversal 5 “Igualdad de 
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g«nero, oportunidades y no discriminación” señala que Yucatøn prioriza la vida 

digna de la población del estado alcanzando la satisfacción de las necesidades 

bøsicas de los ciudadanos, siguiendo las polÀticas pÿblicas de acceso a la vivienda y 

la inclusión social y atención a grupos en situación de vulnerabilidad. 

En vista de lo anterior, se determinó la ejecución de la obra objeto del presente 

documento. 

V. Marco normativo aplicable a las acciones realizadas durante la ejecución del 
programa, proyecto, obra o acción. 

Para la realización de la presente obra se consideró la siguiente normatividad: 

• Constitución PolÀtica de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Constitución PolÀtica del Estado de Yucatøn. 

• Código de la Administración Pÿblica del Estado de Yucatøn. 

• Ley de Vivienda. 

• Ley del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatøn. 

• Ley de Obra Pÿblica y Servicios Conexos del Estado de Yucatøn y su 

Reglamento. 

• Ley General de Hacienda del Estado de Yucatøn. 

• Ley de Fiscalización de la Cuenta Pÿblica del Estado de Yucatøn. 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

• Ley de Actos y Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatøn. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pÿblica del Estado de 

Yucatøn. 

• Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Yucatøn. 

• Ley de Archivos para el Estado de Yucatøn.  

• Estatuto Orgønico del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatøn. 
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• Reglamento del Código de la Administración Pÿblica de Yucatøn. 

• Decreto 119/2019, por el que se emiten las Reglas de Operación del 

Programa Subsidios o Ayudas denominado Casa Digna, Modalidad Cuarto 

Dormitorio y Piso Firme. 

• Decreto 120/2019, por el que se emiten las Reglas de Operación del 

Programa Subsidios o Ayudas denominado Casa Digna, Modalidad 

Sanitarios y Cocinas Ecológicas. 

VI. Vinculación del programa, proyecto, obra o acción con el plan estatal y los 
programas sectoriales, institucionales, regionales o especiales. 

La Constitución PolÀtica de los Estados Unidos Mexicanos, establece en el artÀculo 

26 que el Estado organizarø un sistema de planeación democrøtica del desarrollo 

nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad 

al crecimiento de la economÀa para la independencia y la democratización polÀtica, 

social y cultural de la Nación. Esta función se encuentra delegada al Ejecutivo 

Federal, facultøndolo para establecer procedimientos de participación y consulta 

popular a fin de garantizar que la planeación sea democrøtica y deliberativa. 

En el mismo sentido, el artÀculo 55, fracciones XXII y XXIII, de la Constitución PolÀtica 

del Estado de Yucatøn prev« que es facultad del Gobernador del Estado, elaborar 

el PED y establecer el procedimiento de participación y consulta popular para el 

proceso de formulación y evaluación del plan. Por su parte, el artÀculo 87, fracción 

X, del mismo ordenamiento establece que la organización del sistema estatal de 

planeación debe ir de acuerdo con los lineamientos del sistema nacional de 

planeación democrøtica y finalmente, el artÀculo 96 establece que el Estado 

propugnarø por una correcta aplicación de los recursos y al efecto elaborarø el Plan 

Estatal de Desarrollo. 
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La Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Yucatøn establece en el 

artÀculo 23 ter, fracciones I y II, que el órgano responsable del proceso de 

planeación, es la Secretaria T«cnica de Planeación y Evaluación, cuya obligación, 

entre otras, es coordinar, en el seno del Consejo de Planeación del Estado de 

Yucatøn (Copladey), el Sistema de Planeación del Desarrollo Estatal, y de elaborar 

el PED, el cual es el instrumento rector de la planeación para el desarrollo y al cual 

se sujetarøn obligatoriamente todas las dependencias y entidades de la 

Administración Pÿblica, en el ømbito de sus respectivas competencias, por el 

carøcter de reglamento que se le atribuye, de conformidad con los artÀculos 24, 43 

y 45 de la referida Ley de Planeación para el Desarrollo. 

En este mismo ordenamiento, asÀ como en sus disposiciones reglamentarias, se 

establecen las bases de integración y funcionamiento del Sistema de Planeación 

del Desarrollo Estatal y de los instrumentos de planeación que lo conforman, 

incluyendo, los programas sectoriales, regionales, especiales e institucionales que 

deriven del PED. 

De igual forma, resulta importante destacar que el Plan Estatal se elaboró de 

conformidad con lo establecido en el Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley de Planeación, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 16 de febrero de 2018, el cual establece en el transitorio 

quinto, que las Administraciones Pÿblicas Federales correspondientes a los 

perÀodos 2018-2024 y 2024-2030 podrøn considerar en su contenido las 

estrategias para el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y sus 

metas, contenidos en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de las Naciones 

Unidas, las cuales fueron integradas para impulsar y garantizar el desarrollo 

sostenible del estado. 
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Sobre la base del marco legal expuesto, se elaboró el Plan Estatal de Desarrollo del 

Estado de Yucatøn 2018-2024, al cual se sujetan obligatoriamente las acciones de 

la Administración Pÿblica estatal. 

De ahÀ deriva que la obra “Construcción de 80 acciones de vivienda en los 

municipios de (14) Kantunil, (11) Sudzal, (10) Tekantó, (5) Teya y (40) Tunkøs, 

Estado de Yucatøn”, se circunscriba en el Plan Estatal de Desarrollo 2018-2024 de 

la siguiente manera en cuanto a la alineación principal: 

Eje principal 02: Yucatøn con calidad de vida y bienestar social. 

PolÀtica pÿblica 2.5: Acceso a la vivienda. 

Objetivo 2.5.1: Mejorar la calidad de la vivienda en Yucatøn. 

Estrategia 2.5.1.2: Fortalecer las acciones que mejoran la 

calidad y los espacios de la vivienda. 

LÀnea de acción 2.5.1.2.2.: Realizar acciones de vivienda 

con materiales duraderos, priorizando las familias en 

situación de pobreza y marginación. 

Objetivo 2.5.2.: Mejorar los servicios bøsicos en las viviendas en el 

estado. 

Estrategia 2.5.2.1: Promover acciones de infraestructura 

bøsica que permitan el acceso de la población a servicios de 

calidad para la vivienda. 

LÀnea de acción 2.5.2.1.6.: Promover asentamientos humanos 

en zonas seguras y con accesos a servicios bøsicos. 
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Por su parte, en lo que se refiere a la alineación transversal, se inscribe en lo 

siguiente: 

Eje transversal 09: Ciudades y comunidades sostenibles. 

PolÀtica pÿblica 9.4: Ordenamiento territorial. 

Objetivo 9.4.1: Mejorar la planeación territorial con un enfoque 

sostenible en el estado. 

Estrategia 9.4.1.1: Impulsar un esquema de ordenamiento 

territorial de los asentamientos humanos que favorezca el 

desarrollo sostenible de las ciudades y comunidades. 

LÀnea de acción 9.4.1.1.2.: Realizar intervenciones que 

reduzcan la vulnerabilidad y riesgo de los asentamientos 

humanos en las comunidades de mayor marginación. 

Eje transversal 05: Igualdad de g«nero, oportunidades y no discriminación. 

PolÀtica pÿblica 5.2: Inclusión social y atención a grupos en situación de 

vulnerabilidad. 

Objetivo 5.2.1: Incrementar la igualdad de oportunidades de los 

grupos en situación de vulnerabilidad. 

Estrategia 5.2.1.2.: Impulsar la igualdad de oportunidades de 

bienestar social de las personas en situación de vulnerabilidad. 

LÀnea de acción 5.2.1.2.7.: Fomentar programas de 

apoyo para personas en situación de vulnerabilidad que 

faciliten el acceso a la vivienda y servicios bøsicos. 
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Adicionalmente, el Plan Estatal de Desarrollo de Yucatøn 2018-2024 incorpora el 

enfoque de la Agenda 2030, adoptando el compromiso de alcanzar las metas 

vinculadas a los objetivos de Desarrollo Sostenible en el ømbito estatal. La agenda 

se fundamenta en tres dimensiones: económica, social y ambiental, para lograr el 

desarrollo integral de los ciudadanos por medio de objetivos de Desarrollo 

Sostenible y 169 metas. 

A trav«s del eje "Yucatøn con calidad de vida y bienestar social", del Plan Estatal de 

Desarrollo 2018-2O24, se promueve la polÀtica pÿblica de acceso a la vivienda, que 

incide en el cumplimiento del objetivo de Desarrollo Sostenible nÿmero 11, el cual 

busca el lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 

seguros, resilientes y sostenibles, y a su metas 11.1., que implica asegurar el acceso 

de todas las personas a viviendas y servicios bøsicos adecuados, seguros y 

asequibles y mejorar los barrios marginales. 

VII. SÀntesis ejecutiva del programa, proyecto, obra o acción. 

Hoy, M«xico se encuentra ante una coyuntura que permite asumir el reto de 

garantizar el ejercicio del	Derecho Humano a la Vivienda Adecuada, y asÀ mejorar 

la calidad de vida de todas y todos los mexicanos. Para desarrollar una estrategia 

que	permita lograrlo, es preciso: primero, dimensionar las necesidades actuales y, 

segundo, profundizar en retos	 especÀficos que deben informar y delimitar las 

acciones a realizar. Todo ello, asegurando un enfoque centrado	en las personas. 

Esto es precisamente lo que propone hacer el Programa Nacional de Vivienda, de 

la mano	con todos los actores, tanto privados como sociales, que participan en este 

importante componente del	desarrollo nacional. 

Como se ve en los contenidos del Programa, la caracterización de los retos 

especÀficos que tiene la	vivienda en M«xico se basa en los siete elementos de una 

vivienda adecuada definidos por la Organización de	 las Naciones Unidas (ONU): 
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seguridad de la tenencia; disponibilidad de servicios, materiales, instalaciones e	

infraestructura; asequibilidad; habitabilidad; accesibilidad; ubicación y adecuación 

cultural. En conjunto, estos	elementos conducen a una reflexión sobre el camino a 

recorrer para asegurar que la vivienda en M«xico deje	de entenderse como un 

producto de cuatro paredes y un techo, para en cambio reconocer su función social: 

la	vivienda adecuada y su høbitat, elementos capaces de mejorar el bienestar de las 

personas y de las familias	mexicanas. 

Por todo lo anterior, el desarrollo de vivienda conforma un sistema complejo que 

incide en las esferas de lo	económico, polÀtico, social, territorial y ambiental. Es 

ademøs una prøctica que trasciende lo local, pues los	 modelos de vivienda 

responden a las tendencias mundiales en el mercado inmobiliario y, de ahÀ, 

impactan el	modelo de crecimiento de las ciudades. 

Otro factor determinante para la buena condición de una vivienda es el hecho de 

que cuente con acceso a los servicios bøsicos: agua potable, drenaje o 

alcantarillado, energÀa el«ctrica. 

Como se ha mencionado ya, la carencia del drenaje o alcantarillado, puede ser un 

factor detonante de diversas enfermedades gastrointestinales, con los 

consiguientes impactos en la salud de la población situación de pobreza. 

Dada la transcendencia e impacto del tema de la vivienda en el desarrollo humano, 

el Gobierno del Estado, en el ejercicio fiscal 2020, por conducto del Instituto de 

Vivienda del Estado de Yucatøn, realizó acciones de vivienda con la concurrencia 

de recursos de los tres niveles de gobierno en 88 municipios del estado de Yucatøn, 

sin embargo, el objetivo primordial del gobierno estatal previo al cierre del citado 

ejercicio, fue apoyar a una mayor cantidad de familias de bajos ingresos y en 

aquellas personas que viven en condiciones de riesgo, marginación, asÀ como 

grupos vulnerables, dentro de un entorno de crecimiento urbano ordenado y 
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sustentable; priorizando la atención a la población en situación de pobreza, 

abatiendo los indicadores de rezago habitacional. 

Para la ejecución de la obra se definieron cinco fases, como se muestra en la 

siguiente tabla: 

Tabla VII.1 Cronograma de licitaciones pÿblicas. 

ACTIVIDAD No. TAREA 
RESPONSABLE 
(DEPENDENCIA 

O DIRECCION) 

PR
EL

IM
IN

AR
ES

 

Actividades 
previas 
operativas 

1 Proyectos arquitectónicos Vivienda IVEY 

2 Presupuesto por tipo de acción T«cnico IVEY 

3 Oficio de presupuesto aprobado SAF 
4 Oficio de metas SEDESOL 

5 Programación preliminar de obra T«cnico IVEY 

6 Oficio acciones y montos 
SecretarÀa de 
Obras Pÿblicas 
(SOP) 

7 Elaboración de proyectos UGI Planeación IVEY 

8 Actualización y vinculación UBP-
UGI  Planeación IVEY 

Proceso con 
beneficiarios 

9 EnvÀo y recepción de listados y 
expedientes de beneficiarios SEDESOL 

10 Visita coordenadas CIS y espacio 
fÀsico Vivienda IVEY 

Listas 
preliminares de 
beneficiarios 

11 Entrega Vivienda IVEY 

GE
ST

I±
N

 

Gestión de los 
recursos 12 Revisión y aprobación proyectos 

UGI Planeación IVEY 

Elaboración 
planos para 
MIDS  

13 MIDS planos Planeación IVEY 

Elaboración 
tablas MIDS 14 Tabla MIDS Planeación IVEY 
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ACTIVIDAD No. TAREA 
RESPONSABLE 
(DEPENDENCIA 

O DIRECCION) 
Revisión tablas 
MIDS   15 Revisión tablas MIDS SEDESOL 

Oficio SOP 
acciones y 
montos 

16 Validación SOP SOP 

Oficio validación 
MIDS 17 Validación SEDESOL SEDESOL 

Oficio validación 
MIDS 18 Validación SEPLAN   SEPLAN 

Suficiencia 
presupuestaria 
por cuenta 
destino 

19 Suficiencia Administrativo 
IVEY 

Clave de control 20 Clave de control Administrativo - 
Planeación IVEY 

Solicitud recurso 
21 Recurso Administrativo 

IVEY - SAF 

22 Apertura de cuentas Administrativo 
IVEY 

LI
CI

TA
CI

O
N

ES
 

Proceso de 
licitaciones 23 Anteproyecto programa licitación T«cnico IVEY 

Elaboración 
paquetes de 
invitación 

24 Paquete  T«cnico IVEY 

Vo. Bo. licitación 25 Vo. Bo. licitación SOP 

Gestión y 
publicación de 
convocatoria 

26 Convocatoria T«cnico IVEY 

Bases licitación 27 Bases ContralorÀa 

Junta de 
aclaraciones 28 Aclaraciones T«cnico IVEY 

Apertura 
proposiciones 29 Apertura T«cnico IVEY 
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ACTIVIDAD No. TAREA 
RESPONSABLE 
(DEPENDENCIA 

O DIRECCION) 
Fallo de 
licitaciones 30 Fallo T«cnico IVEY 

Formatos F4 31 F4 Planeación y 
T«cnico IVEY 

Elaboración 
contratos   32 Contratos JurÀdico IVEY 

Firma de 
contratos 33 Firma JurÀdico IVEY 

EJ
EC

U
CI

±
N

 

Pago de 
anticipos 34 Anticipos Administrativo 

IVEY 
PerÀodo de 
construcción 35 Construcción T«cnico IVEY 

Pago de 
estimaciones 36 Estimaciones T«cnico IVEY 

Cierre de obras 37 Cierre T«cnico IVEY 

CI
ER

RE
 

Reportes de 
seguimiento 

38 C«dulas FAIS, fotografÀas y 
avances inicial, proceso, final 

SEDESOL – 
Planeación IVEY 

39 Sistema de seguimiento de obra T«cnico IVEY 

40 Anexos de avance de obra para UGI Planeación IVEY 

41 Indicadores trimestrales Planeación IVEY 

Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2020. 

VIII. Acciones realizadas. 

a) Planeación. 

Como parte de los trabajos de planeación de la obra, para cada una de las 

modalidades del Programa Casa Digna, se integraron las respectivas 

evaluaciones de Anølisis de costo beneficio a nivel pre-perfil, 
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concluy«ndose que las obra eran viables y resultaba conveniente su 

ejecución para beneficio de las personas de las localidades intervenidas. 

Para determinar cuøl de las alternativas disponibles elegir, se tomaron como 

referencia los lineamientos para la elaboración y presentación de los anølisis 

costo y beneficio de los programas y proyectos de inversión; en el 

mencionado documento, se indica que para tal fin, deberø considerarse 

aquella con el menor Costo Anual Equivalente (CAE); sin embargo, si la vida 

ÿtil de los activos para las alternativas analizadas en la misma, entonces la 

comparación entre «stas se realizarø ÿnicamente a trav«s del Valor Actual de 

los Costos (VAC). 

En el caso del cuarto dormitorio, se evaluaron dos alternativas, 

determinøndose que la Alternativa I era la mejor elección. A continuación, se 

describe dicha opción: 

Los cuartos contarøn con una superficie de construcción de 14.44 m2 

con las siguientes caracterÀsticas: Cimentación de piedra braza de 30 

cm de espesor asentada con mortero, dados de concreto de 30x30 

cm, f’c=150 kg/cm2 reforzado con armex 15x15-4, muros de block de 

concreto tipo intermedio de 15x20x40 cm asentado con mortero, 

reforzada con castillos de concreto f’c=150 kg/cm2 con armex 15x15-

4 y castillos ahogados reforzados con 1 varilla 3/8”, losa de vigueta 

(1-3) y bovedilla (15x25x56 cm) con capa de concreto de 3 cm de 

espesor  f’c=200 kg/ cm2, piso de concreto simple de 5 cm de espesor 

f’c=150 kg/ cm2, aplanados en muros con adeblock o similar, aplanado 

en plafón a 3 capas (Rich, emparche, estuco), instalación el«ctrica, 

puerta multipanel lisa de 0.90 x 2.13 m, ventana de aluminio blanco 

en lÀnea de 1 õ” de 1.5 x 1.20 m, pintura vinÀlica en muros y plafones. 
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Por su parte para los sanitarios con biodigestor, tambi«n se evaluaron dos 

alternativas, determinøndose que la Alternativa I era la mejor elección, la cual 

se describe a continuación: 

Los sanitarios con biodigestor contarøn con una superficie de 

construcción de 4.46 metros cuadrados los cuales incluyen las 

siguientes caracterÀsticas: cimentación de piedra braza de 30 cm de 

espesor asentada con mortero, dados de concreto f’c=150 kg/ cm2 

reforzado con armex 15x15-4, muros de block de concreto tipo 

intermedio de 15x20x40 cm asentado con mortero, reforzada con 

castillos de concreto f’c=150 kg/ cm2 con armex 15x15-4 y castillos 

ahogados reforzados con 1 varilla 3/8”, losa de vigueta (1-3) y 

bovedilla (15x25x56 cm) con capa de concreto de 3 cm de espesor  

f’c=200 kg/ cm2, piso de concreto simple de 5 cm de espesor f’c=150 

kg/ cm2, aplanados en muros con adeblock o similar, aplanado en 

plafón a 3 capas (Rich, emparche, estuco), instalación el«ctrica, 

instalación hidrosanitaria,  muebles sanitarios, puerta multipanel lisa 

de 0.90 x 2.13 m  ventana de aluminio blanco en lÀnea de 1 õ” de 0.90 

x 0.60 m, pintura vinÀlica en muros y plafones y biodigestor. 

En el Anexo A se incluyen los planos de vistas y detalles constructivos de los 

cuartos dormitorio y en el Anexo B los correspondientes a los sanitarios con 

biodigestor. 

b) Programa de trabajo. 

Los trabajos de construcción de las acciones de las ochenta acciones de 

vivienda se realizaron de acuerdo con el siguiente cronograma general: 
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Tabla VIII.1 Cronograma general de trabajos por municipio. 

Municipio Fecha de inicio Fecha de t«rmino 

Kantunil 26/oct/2020 26/dic/2020 

Sudzal 2/nov/2020 30/dic/2020 

Tekantó 12/oct/2020 10/dic/2020 

Teya 23/nov/202 28/dic/2020 

Tunkøs 2/oct/2020 30/dic/2020 

Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2020. 

En al Anexo C, se incluye el Programa General de los trabajos. 

c) Adjudicación y contratación. 

Una vez definidos los alcances del proyecto, se procedió a valorizarlo y a 

elaborar un presupuesto base. 

A trav«s de la Dirección de Vivienda se entregó a la Dirección T«cnica el 

padrón de beneficiarios de los municipios de Kantunil, Sudzal, Tekantó, Teya 

y Tunkøs, estado de Yucatøn, pertenecientes al Instituto de Vivienda del 

Estado de Yucatøn, con la finalidad de programar el procedimiento de 

contratación bajo la modalidad de Licitación Pÿblica para la construcción de 

80 acciones de vivienda en los municipios de (14) Kantunil, (11) Sudzal, (10) 

Tekantó, (5) Teya y (40) Tunkøs. 

Determinado el procedimiento de contratación se verifico que cuente con la 

suficiencia presupuestal que corresponden a recursos del Fondo de 

Infraestructura Social para las Entidades (FISE), amparado mediante oficio 

SAF/SPCG/3288/2020, emitido por la SecretarÀa de Administración y 

Finanzas. 
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Con relación al procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licitación 

Pÿblica Estatal No. IVEY-LP-008-2020 cuyo objeto es “Construcción de 80 

acciones de vivienda en los municipios de (14) Kantunil, (11) Sudzal, (10) 

Tekantó, (5) Teya y (40) Tunkøs, estado de Yucatøn” y de conformidad con 

lo establecido en el artÀculo 134 de la Constitución PolÀtica de los Estados 

Unidos Mexicanos; y en observancia al pørrafo primero del artÀculo 107 de la 

Constitución PolÀtica del Estado de Yucatøn y de conformidad con los 

artÀculos 25, 28 y 35 de la Ley de Obra Pÿblica y Servicios Conexos del 

Estado de Yucatøn en vigor, se hace constar lo siguiente: 

i. Convocatoria. 

La convocatoria pÿblica nÿmero IVEY-01-2020 para participar en esta 

licitación se publicó en el Diario Oficial del Estado de Yucatøn, asÀ como 

en el Diario Yucatøn, el dÀa 11 de septiembre del 2020. 

ii. Visita al sitio. 

Como se señala en la convocatoria, se llevó a cabo la visita al sitio de la 

obra el dÀa 14 de septiembre del 2020, levantando el acta 

correspondiente por la residencia de obra del Instituto. 

iii. Junta de aclaraciones. 

En la sala de juntas de este Instituto, el dÀa 15 de septiembre del 2020 se 

efectuó la Junta de Aclaraciones de los trabajos a ejecutar, levantøndose 

el acta correspondiente. 
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iv. Acto de entrega de las proposiciones t«cnicas – económicas y 
apertura de las proporciones. 

De conformidad a lo publicado en la convocatoria, el dÀa 23 de septiembre 

del 2020 a las 15:00 horas, se llevó a cabo el acto de entrega de las 

proposiciones t«cnicas – económicas y Apertura de proposiciones. En 

dicho acto, el contratista IngenierÀa Hidrøulica del Caribe, S.A. de C.V., 

inscrito en la Licitación, entregó en sobre cerrado su propuesta T«cnica - 

Económica. 

v. Evaluación y dictamen. 

Se realizó la revisión y evaluación de la proposición t«cnica - económica 

presentada conforme a la tabla comparativa de cumplimiento, 

determinøndose que la proposición presentada por la empresa IngenierÀa 

Hidrøulica del Caribe, S.A. de C.V., cumple con los requisitos solicitados en 

las bases de licitación, en cuanto a las condiciones legales existentes, los 

recursos propuestos son los factibles para la ejecución de la obra 

conforme al programa de ejecución y las cantidades de trabajos 

establecidas, los anølisis, cølculos e integración de los precios son 

aceptables con las condiciones de costos vigentes en la zona o región 

donde se ejecutarøn los trabajos, por tal motivo con fecha 28 de 

septiembre del 2020, se dictamina como solvente y económicamente 

møs conveniente para el Instituto. 

vi. Fallo. 

Con fundamento en los artÀculos 44 de la Ley de Obra Pÿblica y Servicios 

Conexos del Estado de Yucatøn y el 51 de su Reglamento vigente, se 

adjudica el contrato nÿmero IVEY-LP-008-2020 al licitador IngenierÀa 

Hidrøulica del Caribe, S.A. de C.V., para realizar los trabajos de 
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Construcción de 80 acciones de vivienda en los municipios de (14) 

Kantunil, (11) Sudzal, (10) Tekantó, (5) Teya y (40) Tunkøs, estado de 

Yucatøn, con un importe de: $ 5,767,243.99 M.N. no incluye el IVA de 

acuerdo al artÀculo 9 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y un plazo 

de 90 dÀas naturales, que corresponden del dÀa 02 de octubre del 2020 

al dÀa 30 de diciembre del 2020, en virtud de que su proposición se 

determinó solvente y económicamente møs conveniente para el 

Instituto, porque reÿne, conforme los criterios de adjudicación 

establecidos en el oficio de invitación, las condiciones legales t«cnicas y 

económicas requeridas por esta Entidad y garantiza el cumplimiento de 

las obligaciones respectivas, y asegura las mejores condiciones 

disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 

demøs circunstancias pertinentes, levantando el acta de fallo el dÀa 28 de 

septiembre de 2020. 

Tabla VIII.2 Resumen de convocatoria. 

Licitación Pÿblica Estatal IVEY-LP-008-2020 

Descripción de la licitación 

Construcción de 80 acciones de 

vivienda en los municipios de (14) 

Kantunil, (11) Sudzal, (10) Tekantó, 

(5) Teya y (40) Tunkøs, Estado de 

Yucatøn. 

Volumen por adquirir 
Los detalles se determinan en la 

propia Convocatoria 

Fecha de publicación en periódico 11/09/2020 
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Visita a instalaciones 14/09/2020 

Junta de aclaraciones 15/09/2020 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

23/09/2020 

Fallo 28/09/2020 

Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2021. 

 

d) Presupuesto y calendario de gasto autorizado. 

Los recursos requeridos para la ejecución de las ochenta acciones de 

vivienda corresponden a recursos del Fondo de Infraestructura Social para 

las Entidades (FISE), amparado mediante oficio SAF/SPCG/3288/2020, 

emitido por la SecretarÀa de Administración y Finanzas. 

En los t«rminos del contrato IVEY-LP-008-2020, formalizado el 30 de 

septiembre de 2020, se aprobó para la obra un presupuesto de $ 

5,767,243.99 (son: cinco millones setecientos sesenta y siete mil doscientos 

cuarenta y tres pesos 99/100 M.N.) sin IVA, misma cantidad que se ejerció 

en su totalidad sin modificaciones. 

En los t«rminos del contrato antes referido, se otorgó al contratista un 

anticipo por el 30% (treinta por ciento) del monto del contrato, 

amortizøndose el mismo proporcionalmente con cargo a cada una de las 

estimaciones por trabajos ejecutados formuladas, debi«ndose liquidar el 

faltante por amortizar en la ÿltima estimación. 
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A continuación, se muestra el calendario de estimaciones aplicado: 

Tabla VIII.3 Calendario de gasto. 

Estimación PerÀodo de estimación Cantidad 
1 13/nov/2020 al 30/nov/2020 $ 1,260,400.19 
2 01/dic/2020 al 15/dic/2020 $ 935,456.84 
3 16/dic/2020 al 31/dic/2020 $ 1,895,496.25 
4 01/ene/2021 al 31/01/2021 $ 1,120,151.12 
5 01/feb/2021 al 10/feb/2021 $ 555,739.59 

Importe total $ 5,767,243.99 

Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2021. 

En el Anexo D se incluye copia del contrato IVEY-LP-008-2020. 

e) Integración de expedientes o de proyectos ejecutivos. 

En atención a lo establecido en los procedimientos del Instituto de Vivienda 

del Estado de Yucatøn, «ste procede a integrar el Expediente Único de Obra 

con los documentos requeridos por las normas aplicables, expediente que 

obra en resguardo del mismo instituto. 

f) Ejecución. 

Despu«s de haber recibido el nombramiento que estable el ArtÀculo 158 de 

la Ley de Obra Pÿblica y Servicios Conexos del Estado de Yucatøn, el 

Residente de Obra recibió las listas de beneficiarios y las ubicaciones de las 

acciones de vivienda que fueron entregadas a los supervisores de obra, asÀ 

como la información necesaria para la apertura la bitøcora de obra e iniciar 

los trabajos, como parte de sus actividades realizó el monitoreo de los 

procesos constructivos de la obra, verificando los tiempos de ejecución 

establecidos en el contrato, con el apoyo del Supervisor que tambi«n apoyó 
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en la conciliación de estimaciones de obra con el contratista de acuerdo a lo 

estipulado en los ArtÀculos 173, 174 y 175 del Reglamento de la Ley de Obra 

Pÿblica y Servicios Conexos del Estado de Yucatøn y demøs obligaciones  

que se establecen los ArtÀculos 160 y 161  de dicho Reglamento, asÀ como sus 

documentos de soporte y se procedió con la formalización y la extinción de 

derechos y obligaciones contractuales. 

Es necesario mencionar que al mismo tiempo que se realizaba este proceso 

se procedió a verificar que los documentos estuvieran correctamente 

elaborados, revisados y visados, para ser escaneados y archivados. 

En el contrato inicial se determinó que el perÀodo de ejecución de la obra 

iniciarÀa el 02 de octubre de 2020 y concluirÀa el 30 de diciembre de 2020. 

Sin embargo, el 17 de diciembre de 2020, se levantó un dictamen t«cnico 

mediante el cual se solicitó el diferimiento del inicio del plazo de ejecución de 

los trabajos objeto del contrato original, quedando como nueva fecha de 

inicio el dÀa 13 de noviembre de 2020 y como fecha de terminación el dÀa 10 

de febrero de 2021. En virtud de lo anterior, con fecha del 17 de diciembre de 

2020, se firmó el Primer Convenio adicional de plazo al contrato de obra 

pÿblica con base a precios unitarios y tiempo determinado nÿmero IVEY—

LP-008-20203. 

Los cambios realizados para este contrato que fueron debidamente 

documentados. 

 

3 Anexo E: Primer Convenio adicional de plazo al contrato de obra pÿblica con base a precios 

unitarios y tiempo determinado nÿmero IVEY—LP-008-2020. 
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g) Documentación soporte de la aplicación de los recursos. 

La obra objeto del presente documento, se financió con recursos del Fondo 

de Infraestructura Social para las Entidades (FISE-2020), los cuales se 

ejercieron como se muestra en la siguiente tabla: 

Tabla VIII.4 Resumen de aplicación del recurso. 

Obra Monto del contrato 
Construcción de 80 acciones de vivienda en 
los municipios de (14) Kantunil, (11) Sudzal, 
(10) Tekantó, (5) Teya y (40) Tunkøs, Estado 
de Yucatøn. 

$ 5,767,243.99 

 
Contrato IVEY-LP-008-2020 
 

Contratista IngenierÀa Hidrøulica del 
Caribe, S.A. de C.V. 

 
Alcance neto del contrato $ 5,726,873.28 
 
Importe del anticipo $ 1,730,173.20 
 

Pagos de estimaciones  

Importe estimación 1 $ 1,260,400.19 
Importe estimación 2 $ 935,456.84 
Importe estimación 3 $ 1,895,496.25 
Importe estimación 4 $ 1,120,151.12 
Importe estimación 5 $ 555,739.59 
Retenciones al constructor -$ 40,370.71 
Importe total pagado $ 5,726,873.28 

Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2021. 
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h) Conclusión. 

La obra “Construcción de 80 acciones de vivienda en los municipios de (14) 

Kantunil, (11) Sudzal, (10) Tekantó, (5) Teya y (40) Tunkøs, Estado de 

Yucatøn”, cuyos trabajos iniciaron el 13 de noviembre de 2020, fue 

concluida el 10 de febrero de 2021. 

Para la conclusión del contrato IVEY-LP-008-2020, se realizaron los 

procedimientos establecidos en los ArtÀculos 89,93, 94, 95 y 96 de la Ley de 

Obra Pÿblica y Servicios Conexos del Estado de Yucatøn y los ArtÀculos 159, 

223, 229, 230, 231, 235, 236 y 238 de su Reglamento. 

Una vez que se terminaron los trabajos, se recibió del Contratista el oficio de 

aviso de la terminación, para que pudiera realizarse la verificación fÀsica de la 

obra, la cual se realizó el 19 de febrero de 2021, y proceder con la entrega y 

recepción fÀsica de los trabajos, que tuvo lugar el 4 de marzo de 2021. 

Posteriormente, terminada esta ÿltima actividad y recibida la garantÀa de 

vicios ocultos definida en la Ley y en el Contrato, se procedió a acordar y 

hacer constar los cr«ditos a favor y en contra que resultaron en el acta de 

finiquito con fecha del 18 de marzo de 2021, se definió el saldo resultante, 

firmøndose para constancia el acta respectiva. 

Por ÿltimo, se verificó que los documentos estuvieran completos y correctos; 

asÀ como sus documentos de soporte y se procedió con su formalización, y 

la extinción de derechos y obligaciones contractuales, firmøndose el 31 de 

marzo de 2021, el Acta de Extinción de Derechos y Obligaciones. 
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i) Fiscalización. 

No aplica, toda vez que, al momento de la elaboración del presente Libro 

Blanco, la obra objeto de este, no ha sido dictaminado por los órganos de 

control. 

IX. Seguimiento y control. 

El seguimiento de la obra fue realizado durante la ejecución de la obra y es 

responsabilidad del IVEY. 

Al momento de la elaboración del presente Libro Blanco, no existen registros de 

acciones de auditorÀa de la obra por parte de los órganos legalmente competentes 

para tal efecto. 

X. Resultados y beneficios alcanzados. 

Con una inversión de $ 5,767,243.99 (cinco millones setecientos sesenta y siete mil 

doscientos cuarenta y tres pesos 99/100 M.N.), se realizaron 80 acciones de 

vivienda en los municipios de Kantunil (14), Sudzal (11), Tekantó (10), Teya (5) y 

Tunkøs (40), las cuales fueron entregadas a los beneficiarios correspondientes. 

En el anexo F encontrarø evidencia fotogrøfica de las acciones realizadas. 

XI. Informe final. 

Concluida la obra, se entregó a los beneficiarios el inmueble correspondiente en 

condiciones de operación y funcionamiento de los bienes instalados, levantando 

las respectivas Actas de entrega a Beneficiarios. 

En el presente documento se expresa todo el trabajo desarrollado durante la 

ejecución de la obra, la cual se encuentra debidamente documentada y organizada 
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de acuerdo con la normatividad vigente, conteniendo la evidencia de su realización 

y resultados y garantizando el adecuado ejercicio del presupuesto, cumpliendo con 

la transparencia en los t«rminos de la legislación aplicable exige. 

XII. Anexos 

A. Planos de vistas y detalles constructivos de los cuartos dormitorio. 

B. Planos de vistas y detalles constructivos de los sanitarios con biodigestor. 

C. Programa General de los trabajos. 

D. Contrato IVEY-LP-008-2020. 

E. Primer Convenio adicional de plazo al contrato de obra pÿblica con base a 
precios unitarios y tiempo determinado nÿmero IVEY—LP-008-2020. 

F. Evidencia fotogrøfica de las acciones.  
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ANEXO A 

 

Planos de vistas y detalles 

constructivos de los cuartos 

dormitorio. 
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ANEXO B 

 

Planos de vistas y detalles 

constructivos de los sanitarios con 

biodigestor. 
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ANEXO C 

 

Programa General de los trabajos. 
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ANEXO D 

 

Contrato IVEY-LP-008-2020. 
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ANEXO E 

 

Primer Convenio adicional de plazo al 

contrato de obra pÿblica con base a 

precios unitarios y tiempo 

determinado nÿmero IVEY-LP-008-

2020. 
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ANEXO F 

 

Evidencia fotogrøfica de las acciones 

realizadas. 
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